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Santiago de Cali, 19 de abril de 2021 
 

 
Revisado el escrito de subsanación y los anexos aportados, advierte el 

Despacho que no se corrigió en debida forma la demanda, como a continuación se 

procederá a explicar. 

 

En el numeral noveno del auto inadmisorio se le indicó, que debía además de 

informar la forma como obtuvo la dirección física de la demandada, allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020; sin embargo, con el escrito de subsanación solamente se indicó que la 

dirección aportada, correspondía a la conyugal, sin aportarse las evidencias de ello. 

 

Los numerales décimo y once no fueron corregidos dentro del término de ley, 

pues con el escrito de subsanación se hizo mención a que se procedería a remitir 

copia de la demanda y anexos a la demandada, sin embargo, dicho envío debió 

realizarse y aportarse dentro del término para subsanar; además de ello al revisar los 

anexos aportados de manera extemporánea, no se evidencia, que documentos fueron 

enviados a la parte pasiva, advirtiendo que tal como se indicó en el numeral once del 

auto inadmisorio, debía también enviarse a la demandada la subsanación.  

 

En virtud a lo anterior y al no haberse subsanado la demanda en la forma 

indicada, se impone su rechazo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 
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SEGUNDO. Devolver sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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